
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA 

jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOVIEMBRE TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
ESTADO No. 133 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO RADICADO 

1 
EJECUTIVO ELIZABETH 

PUERTA BOTERO 

……………………… 27/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00437-00 

2 

ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYO 

LUZ MARLENI 

HERRERA 

NOREÑA 

……………………… 27/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00436-00 

3 

EJECUTIVO CARLOS 

ANDRÉS 

PUERTA 

CAMELO 

……………………… 27/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00435-00 

4 
EJECUTIVO ADRIANA 

DELGADO 

…………………….. 27/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00434-00 

5 
EJECUTIVO ADRIANA 

DELGADO 

…………………….. 27/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00433-00 

6 

EJECUTIVO BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA 

…………………… 27/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00416-00 

7 
EJECUTIVO BANCOLOMBIA ……………………. 27/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00415-00 

8 

PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

JHON 

ALEXANDER 

OSORIO 

PERSONAS 
INDETERMINADAS 

27/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00259-00 

9 

SIMULACIÓN 

CONTRATO DE 

COMPRAVENTA 

KATIZA 

ZANINOVICH 

YADIRA RUIZ Y 

OTROS 

27/11/2020 76-113-40-89-001-2019-00593-00 

10 
EJECUTIVO BANCO 

PICHINCHA 

LUZ MARINA GIL 
SERRANO 

27/11/2020 76-113-40-89-001-2013-00164-00 
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A despacho de la señora Juez, la presente demanda para determinar la viabilidad 

de su admisión. Sírvase proveer. Noviembre 24 de 2020.  

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 
 

    AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0608 

         Noviembre veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

  PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

SOLICITANTE: LUZ MARLENI HERRERA NOREÑA   

RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2020-00436-00 

 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Disponer si es procedente admitir o no la demanda de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se allega por parte de la señora LUZ MARLENI HERRERA NOREÑA, 

solicitud, que se sustrae lo sería con miras a lograr la ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYO respecto de ANDRES MAURICIO MUÑOZ HERRERA.  

 

Ahora bien, una vez revisada la demanda y sus anexos, estima este 

despacho judicial que no es competente para conocer de la misma en razón 

a la asignación especial de competencia dispuesta en el numeral 7º del 

artículo 22 del C.G.P., modificado por la ley 1996 de 2019, asignada a los 

Jueces Promiscuos de Familia en primera instancia.  

 

Así las cosas, y luego de constatarse que el presente asunto es de asignación 

en primera instancia a jueces de Familia, su conocimiento corresponde a los 

Jueces Promiscuos de Familia del Circuito de Tuluá (reparto), por ser los 

Juzgados del Circuito con jurisdicción en esta localidad. 

 

Con base en lo anterior, el despacho conforme lo preceptuado en el artículo 

90 del C.G.P. dispondrá rechazar de plano la demanda y ordenará la 

remisión del expediente a los Juzgados Promiscuos de Familia del Circuito 

de Tuluá (reparto), para que avoquen su conocimiento 
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Por lo antes expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, 

Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda para proceso de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO en favor de ANDRES MAURICIO 

MUÑOZ HERRERA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, REMITIR el expediente a la oficina 

de Apoyo Judicial de Tuluá, para que realice el reparto ante los Juzgados 

Promiscuos de Familia del Circuito de Tuluá, Valle del Cauca, para el 

trámite de ley. CANCÉLESE su radicación. 

      

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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A despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. 

Noviembre 25 de 2020. 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 
 

República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 
 

INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0601 

PROCESO: VERBAL SUMARIO –PRESCRIPCIÓN 

ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE: JHON ALEXANDER OSORIO CACERES 

DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2020-00259-00 

Noviembre veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se tiene que sería del caso 

fijar fecha para realizar inspección judicial, no obstante, ante el estado de 

emergencia sanitaria decretada a nivel nacional y, en aras de preservar la 

integridad personal tanto de los intervinientes en la actuación como de los 

empleados de este juzgado, además de tratarse de un mandato legal la 

presencia personal del juez en la inspección, se considera que lo prudente, 

atendiendo las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, sería practicar, en primer lugar, la diligencia de que trata los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., de manera virtual y, posteriormente, se 

realizará la inspección judicial del inmueble. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle 

del Cauca, 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO: SE ORDENA la realización de la diligencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., previo a la práctica de la inspección judicial, 

atendiendo la emergencia sanitaria nacional que deviene en la necesidad de 

preservar la integridad de las partes, apoderados, demás intervinientes en 

la presente actuación y servidores públicos. 
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SEGUNDO: Para llevar a efecto dicho acto SE FIJA como fecha y hora el día 

veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a partir de la 01:30 P.M. 

Diligencia que se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 

ZOOM con el ID 858 7137 8864 contraseña 762035, o bien, en las 

instalaciones de la sede judicial, en caso de haber cesado la actual 

emergencia nacional generada por el COVID-19. 

 
TERCERO: DECRETAR la práctica de las siguientes pruebas solicitadas 

por las partes, y las que de oficio se estime pertinente, así: 

 
3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

A) DOCUMENTAL. Se tiene para su valoración en su 

oportunidad legal, los documentos aportados en la demanda. 

 
B) TESTIMONIAL. Se decreta la práctica del 

interrogatorio de los ciudadanos: 

 
- JAMES ALBEIRO RINCON UCHIMA 

- JOSÉ HERNANDO VALENCIA BEDOYA 

 
3.2. PRUEBA DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

A) DOCUMENTAL. Se tiene para su valoración en su 

oportunidad legal, los documentos aportados con la contestación de la 

demanda. 

 
B) INTERROGATORIO DE PARTE. A solicitud del 

curador ad litem, se recepcionará el interrogatorio de: 

 

- JHON ALEXANDER OSORIO CACERES 

 
3.3. PRUEBA DE OFICIO. Se decreta por parte del 

Despacho, la práctica del interrogatorio a las partes: 

 
- JHON ALEXANDER OSORIO CACERES 

 
CUARTO: Prevenir a las partes para que efectúen la conexión 

oportunamente, así como tener a disposición los documentos de identidad 

para la diligencia fijada para el día veintitrés (23) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), a partir de la 01:30 P.M., para la práctica de la audiencia 

de que trata el artículo 392 del C.G.P., so pena de hacerse acreedores a las 

consecuencias por inasistencia contempladas en el artículo 372 y 

siguientes ibídem, además que en dicha diligencia se practicarán los 

interrogatorios a las partes. 
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QUINTO: ADVERTIR A LAS PARTES que la citación y conectividad de los 

testigos, compete exclusivamente a la parte interesada. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
DALIA MARIA RUIZ CORTES 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación:     

99c52856e4c1b969fd574c8ac8edb74848ba22d5aa04156f8b063f420 

6fa4a2d 

Documento generado en 27/11/2020 11:44:59 a.m. 
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A despacho en la fecha el presente proceso informándole que venció el término 

del emplazamiento de los demandados, sin que hubiesen concurrido al presente 

proceso. Sírvase proveer.  

 

Noviembre 26 de 2020. 

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 

  

República de Colombia 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 

 
.   INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0602 

PROCESO: VERBAL-SIMULACIÓN CONTRATO DE 

COMPRAVENTA 

DEMANDANTE: KATIZA ZANINOVICH 

DEMANDADO: YADIRA RUIZ Y OTROS 

   RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2019-00593-00 

   

Bugalagrande, Valle del Cauca, noviembre veintisiete (27) de dos mil veinte 

(2020) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y luego de 

verificarse que se encuentra vencido el término del emplazamiento 

concedido a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE TOMISLAV 

ANTONIO ZANINOVICH MARULANDA, para comparecer al proceso, el 

despacho procederá a designarle el correspondiente CURADOR AD-LITEM, 

con fundamento en el artículo 108 del C.G.P. en concordancia el numeral 

7 del artículo 48 ibídem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar como Curador Ad-Litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE TOMISLAV ANTONIO ZANINOCIH MARULANDA, a 

la Dra. SARA ELENA RONCANCIO RODRÍGUEZ identificada con cédula No. 

66.711.247 y T.P. 100.590 del C.S. de la J., quien ejerce habitualmente la 

profesión en este despacho y que desempeñará el cargo de forma gratuita 

conforme lo dispone el numeral 7 del artículo 48 Ibídem.  
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SEGUNDO: Se advierte a la profesional del Derecho que el nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a4a476a2ca16f1fb86118740ee47894cab346081acf53a035db0c67c9ff

40345 

Documento generado en 27/11/2020 11:45:01 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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A despacho de la señora Juez memorial suscrito por la parte ejecutada, 

solicitando la terminación del presente proceso, levantamiento de medidas y 

devolución de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Noviembre 24 de 2020. 

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 
                          INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0600 

                  PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA 

DEMANDADO: LUZ MARINA GIL SERRANO 

RADICACION: 76-113-40-89-001-2013-00164-00 

Noviembre veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado el día 24 de noviembre del año en 

curso, por medio del cual la parte demandada solicita la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación se observa que la misma 

no cumple las exigencias del inciso 2 del artículo 461 del C.G.P., pues no 

se aportó la respectiva actualización del crédito, la cual deberá, además, 

basarse en la aprobada mediante auto interlocutorio civil No. 368 del 12 

de agosto de 2020, instando a la ejecutada a presentar la liquidación del 

crédito respectiva. 

  

Por lo expuesto brevemente, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Bugalagrande, Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del presente proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.  

                                                                                                                                                           

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 
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reglamentario 2364/12 
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